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Guayaquil, Junio 22 del 2017 A 

Señor: TT 
RAMON EDUARDO MORA SEGOVIA 
Ciudad.- 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicar que en Junta General de Socios de la 

UE ESPECIAL DE SEGUR PRESARIAL. “BESE” CIA. LTDA.,        

extrajudicial de la Compañía, conjuntamente con el Presidente de la misma. 

La Compañía BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL “BESE” CIA. LTDA 

se constituyó el 22 de Noviembre de 1978 mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantón Ab. Eustorgio Tandazo Maridueña, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón, el 22 de Diciembre de 1978.- cambió su denominación 

Social y reformó su Estatuto mediante Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario 

Vigésimo Tercero del cantón Ab. Kleber Cepeda Alonso de fecha 21 de Octubre de 1991, 

e inscrita en el registro respectivo el 27 de Enero de 1993. 

Lo que comunico a Usted para los fines consiguientes 

Atentamente 

Ste Miro. a Z 

Vicente Mora E 
PRESIDENT 
C.!. No. 0907285498   

FO DE GERENTE.- Guayaquil, Junio 22 del 2017.    
Pedro Carbo 1103 y Colón 
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En complimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía BLOQUE 

ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL BESE CIA. LTDA., a 
favor de RAMON EDUARDO MORA SEGOVIA, de fojas 27.689 a 
27.692, Registro de Nombramientos número 7.503. 

ORDEN. 27613 
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ADA AI DEL CANTON GUAYAQUIL. 
AUDOLXJDIRLELUWNADAAIDUs DELEGADO 

Guayaquil, 28 de junio de 2017 
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REVISADO POR: 

/ í 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declaránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

y N+0140094 
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